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Cuarto;—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes.para la mejor'aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo qué comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1964

I CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

I

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Santa Eulalia de Moar íFrades-La Coruña)

limos. Sres.: Poi Decreto de 5 de septiembre de 1962 se 
declaró dé utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa Eulalia de Moar (Prades-La Coiniña).

En cumplimiento de lo diS{5uesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de novieinbre de 1962, el Ser
vicio Nacional de iConcentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación 'de este Ministerio 

> la segunda paite del Plan, de, Mejoras Territoriales y Obras 
de la Zona de Santa Eulalia de Moar (Prades-La Coruña), 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo' 84 de la referida Ley, y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de ia 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero'. Se aprueba ia segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona, de Santa Eulalia de Moar 
, (Prades-La ‘ Coruña), cuya concentracióiy parcelária fué decla
rada de utilidad pública por Decreto dé 5 de septiembre de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
lá Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentraGión parcelaria la réd de caminos y rotu
ración de terrenos incluidas en esta segunda parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda^ parte del Plan serán^ realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pécbas límites
Obras

Presentación 
de nroyectos

Terminación 
de las obyas

Red de caminos ......................
^Roturación de terrenos ........

....... 1-II-1965

....... HI-19é5
l-V-1966
l-V-1966

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación'Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la V presente Orden. ^

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

CANOVAS
nmos. Sreá. Subsecretario de este Departamento y Director deJ 

•vicio Nacional de Concentración ParcelariaServicio 
ción Rural.

uaria y Ordena-

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de. la zona de concentración parcelaria de 
Tol (Oviedo).

limos. Srqs.: Por Decreto de 2 de julio de 1964 se declaro 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tol (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de* Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 d^ noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la
Í)rimera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
a 25ona de Tol (Oviedo). Examinado el referido Plan, este

Ministerio considera que las obras en él incluidas han, sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley. y que ál propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores, afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba ia primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Qbras de la zona de Tol (Oviedo), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 2 de julio de 1964.

Segundo. De acuerclo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Cpncentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en esta primera parte del Plan."
' Tercero La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas én la primera parj:e del Plan serán realizadas 
por el sérvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y sé ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obras
Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red de caminos .................... ........ l-IV-1965 l-IX-1966
Red de saneamiento .......... . ...... . i-rv-1965 l-IX-1966

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor 'aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. H. inuchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de .¿Joií^ntráción Parcelaria, y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 

' término municipal de Orbiso (Alava). '

limo. Sr.: Visto el expediente segúido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en él término municipal do 
Orbiso (Alava), en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos>¿egales, sin que se hayan formulado reclamacio
nes durante el periodo de exposición pública, ni opuesto reparo 
alguno én relación con la existencia y características de las 
vías pecuarias descritas en el proyecto y. aun cuando la Excelen
tísima Diputación ;poral de Alava estima conveniente ' Variar 
el trazado del tramo coincidente con carretera, no puede lle
varse a cabo por el momento tal variación por tratarse de una 
zona donde se está realizañdo la concentración parcelaria.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de i a Ley do 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden- 
comunicada de 29 de noviembre de 1959 y los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Orbiso (Alava), por la que se declara 
existen las siguientes:

Colada de Zúñiga a Salvatierra.—^Anchura, 15 metros.
Colada de Piedrola.—^Anchura variable de 10 a 20 metros.
Colada de la bajada dé los Rentados.—Anchura, 10 metros.
Colada del Camino Ancho.—^Anchura, 10 metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, 

superficie y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
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coaitencioso-aciministrativo, en relación con los artículos 52 y 
giguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contenci oso-administrativa.

/
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1964.—P D.. Santiago Pardo Ca

nalís.
limo. Sr. Director General de Ganadería.

ORDEN de 3 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Renieblas, provincia de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Renieblas,^provincia de Soria, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Viás Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos
Í)ertlnentes de lá Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
ulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
general de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 

epartamento, ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 

término municipal de Renieblas, provincia de Soria, por la que 
.ge declara existen las siguientes:

Cañada Real de Aragón. Anchura: 75,22 metros.
Cordel de- Pañaranda. Anchura: 37,61 metros.
Colada del Camino de Buitrago.
Colada de Soria a Castilfrío.
Colada de la Calzada Romana 
Colada de Galray a Almajano.
Colada de Soria a Renieblas y Almajano.
Colada de Renieblas a Fuensauco.
Colada de Renieblas a Canos.
Colada de Ventosilla a Torretartajo.
Colada de Velilla de la Sierra a Puensaueo.
Colada del Camino de Soria a Arapcón.
Las diez coladas precedentes» tienen una anchura de 10 metros. 
Colada de San Pedro. Anchura: 8,36 metros.
Colada de Renieblás a Fuentecantos. Anchura: 12,50 metros. 
Colada de Martialay a Torretartajo. Anchura: 7 metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen ía dirección, recorrido, 

superficie y demás caractéristicas que se indican en el proyecto 
de clasificación

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conopimien- 
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados ppr ella interponer recurso de reposición previo al 
cpntencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
ppntencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
Orno. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 11.292, interpuesto por don 
Florentino Miguel Borreguero.

limo Sr.: Habiéndose'dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, con fecha 6 de octubre de 1964, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 11.293, inter
puesto por don Florentino Miguel Borreguero, contra Orden 
de este Departamento de 12 de diciembre de 1962 sobre derecho 
al percibo de remuneraciones sentencia cuya parte dispositiva 

así:
«Fallamos: Que desestimando el pres/nte recurso contencio

so-administrativo interpuesto por don Florentino Miguel Borre-
5aero contra acuerdos de la Dirección General de Ganadería 

. ei 11 de junio de 1962, que atribuyó a don Ramiro Sánchez 
^^pchez las remuneraciones qüe como Asesor en materia de 
pastos y trastrojeras en el Partido Veterinario de Griñón, co

rrespondan durante los años ganaderos 1953 a 1956, inclusive 
ambos, denegándola al recurrente, y del Ministerio de Agricul
tura del 12 de diciembre de 1962, que desestimó alzada contra 
el anterior, debemos confirmar y confirmamos dichas resolu
ciones por ser ajustadas a Derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

/Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1964

CANOVAS
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas «Las 
Zahurdillasy> y «Cerro Oliveroy>, del término munici
pal de Santisteban del Puerto, en la provincia de Jaén.

limo Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las fincas «Las 
Zahurdiílas» y «Cerro Olivero», del término miinciipal de San
tisteban del Puerto (Jaén), concurren circu'nsitancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias 
para la debida conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura, a solicitud de los pro
pietarios, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce del exi>edient8, 'cumplen lo esta
bleado en los artículos 2.^ y 3.“ del Decreto dé 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
primero. Queda aprobado el Plan dé Conservación del Suelo 

Agrícola de las citadas fincas de una extensión total de 209 
hectáreas 25 áreas 24 centiáreas.

Segundo. R1 presupuesto es de 672.230,70 ptas., de las que 
139.230,79 ptas. corresponden al replanteo, obra gruesa con y 
sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra de pratenses, 
que serán subvencionadas, y las restantes 532.999,91 ptas. relativas 
al refino, trabajos de siembra en lomos de terrazas y plantación 
de olivar que corresponderán a los propietarios,

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suélos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, 'fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1964.

CANOVAS
.limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Dehesa 
del Pinar)}, del término municipal de Solera, en la pro
vincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado, el o.portuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «De
hesa del Pinar», del término municipal debiera (Jaén), con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias párá la debida conseirvaoion del 
suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura, a solicitud de la propiedad, un Plan de Conserva
ción áe Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras Incluidas en el mismo, según se deduce 
del expediente, cumplen lo establecido en los artículos 2.* y 3.* 
del* Decreto de 12 de julio dé 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca de upa extensión de 288 hectáreas 
86 áreas 57 centiáreas.

éegundo. El presupuesto total, es de 1.508.240,05 ptas., de 
las que 657.694,40 ptas. corresponden a la subvención del re
planteo, obpa gruesa con y sin maquinaria, semillas y trabajos 
de siembra de piratenses, y las otras 850.545,65 ptas. relativas al 
refino, trabajos de siembra en lomos de terrazás y plantación 
de olivar que corresponden a la propietaria.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan dp Conservación de Suelps, así Como para adaptarlo en su 
ejecución' a las oaracterísticas del terreno y a la explotación de


